
BOJA núm. 169Sevilla, 3 de septiembre 2003 Página núm. 19.457

Almería, 22 de agosto de 2003.- El Delegado, P.S. (De-
creto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Dolores Carmen
Callejón Giménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de agosto de 2003, de la
Sección de Arbitraje Turístico de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por la que se dispone la publicación del otorgamiento
del distintivo oficial de empresas adheridas al sistema
arbitral de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.4 del Real
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia de
las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral de
Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
la presente se hace público el otorgamiento del distintivo oficial
de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con los números de inscripción que se citan,
a las siguientes:

71. Francisco, Manuel Moreno López; 72. José Antonio
González González; 73. Filomena Sgueglia; 74. Filomena
Sgueglia; 75. Balaji Gift Center; 76. Caridad Cintas Quesada;
77. Ronan Callaghan; 78. Riadco, S.L.; 79. Agalmar 2002
S.L.; 80. Marbella Terra S.L.; 81. Miguel González Gómez;
82. The Silverhouse.com.; 83. María Belén Roca Madueño;
84. Lo Artesano de Mijas S.L.; 85. Cristina Sánchez Segovia;
86. Rafael Nieto Gil; 87. Silvia Grisoliá Barbiera; 88. Natalia
Campos Celorio; 89. Nicolás Martín Hernández; 90. Milagros
Torres Díaz; 91. Cristóbal Tirado Rueda; 92. Rte. El Singual
S.C.; 93. Pedro Carretero Fernández; 94. Rafael Fernández
Suárez; 95. Jesús Bermúdez Mata; 96. P.M.F. Del Mar, S.L.;
97. Manuel Márquez Pérez; 98. Manuel Subiri López; 99.
Pinsapo, S.L.; 100. Viajes Cervera, S.L.; 101. Viajes Agestur,
S.L.; 102. Josefa Salas Jiménez; 103. Maltursort, S.L; 104.
The Red Parrot Hostal, S.L; 105. Rakoben, S.L.; 106. Hostal
Micaela & Hijos S.L.; 107. José Pedro Sader Yaladian; 108.
Antonio Márquez Mestanza; 109. Rogelio García Pereira; 110.
Micaela & Hijos, S.L.; 111. Micaela & Hijos, S.L.; 112. Ado-
ración Baz García; 113. Francisco Berrocal González; 114.
Marques Amei, S.C.; 115. Juan José Callejón Bernal, 116.
Juan Bayona Díaz; 117. M.ª Isabel Quintana Guillén; 118.
Salvadora Párraga Trujillo; 119. Juan Romero Avila, C.B.; 120.
Carlos Cortés Abril; 121. Aurora Macías Auirós; 122. Francisca
Machado Parrado; 123. Encarnación Márquez Ruiz; 124.
Nuria Morales Palomo; 125. Luisa Muñoz García; 126, Eduar-
do Flores Simón; 127. Jesús Aral Jerez; 128. Lucas Merino
Martín; 129. Ana Benavides Mesa; 130. Susana Cendón
Elguero; 131. L & S Company, S.C.; 132. Antonio Mata Rueda;
133. Francisca Rodríguez Fernández; 134. M.ª Carmen Sáez
Puche; 135. Ana María Marín Alarcón; 136. Det Skandu-
naviske Eiendomsselcap, S.L.; 137. José Domínguez Pascual;
138. Juan Pedro Taverna Checa; 139. Jesús Inres Málaga,
S.L.; 140. José Antonio Ortega Maestre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 22 de agosto de 2003.- La Presidenta Suplente,
Margarita Navas Lomeña.
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RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 1.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado acuerdo se considerará propuesta
de resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-

tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 681/02.
Notificado: Southernbreeze Inversions, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ramón Gómez de la Serna, 8, Mar-

bella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 726/02.
Notificado: María José Fernández Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Granada, 2-Edif. Plaza, Rincón de

la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 746/02.
Notificado: Vacation & Leisure International, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Edificio Medina Sidonia, Bl. 2-3.º

2.º Complejo L.U., Apdo. Correos 141, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 36/03.
Notificado: Regalos Pimentel, S.L.
Ultimo domicilio: Alameda Principal, 22, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 61/03.
Notificado: Rodrigo Cristian Silberman Montañez, «Tin-

torería City Sec».
Ultimo domicilio: Paseo de Reding, 53, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 62/03.
Notificado: Cambridge Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Huéscar, 2-Edif. Ochoa, 1.º, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 75/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, núm. 12, Benalmádena

(Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 134/03.
Notificado: Gil Stauffer.

Ultimo domicilio: C/ Suárez Guerra, 56, Sta. Cruz de
Tenerife.

Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Nún. Expte.: 137/03.
Notificado: Alcune Domínguez, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan de la Cierva, 7-1.º, Marbella

(Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 420/03.
Notificado: Windtour, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Menéndez Pelayo, 3-1.º-A, Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 444/03.
Notificado: Enit Cecilia Aragón, «Café Caribe».
Ultimo domicilio: Camino del Pato, 2, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 480/03.
Notificado: Proedis.
Ultimo domicilio: C/ Arroyo, 68-1.º D, Sevilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 18 de agosto de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-51/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Juroma, S.L.
Expediente: MA-51/2003-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/86, y art. 53.1, Decreto

491/1996.
Sanción: Multa de hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 12 de agosto de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-54/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.


